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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de mayo de dos mil veintidós 

 

La demanda de divorcio formulada por Humberto López Puerta y Luz 

Elena Osorio Ríos, deberá ser inadmitida conforme al artículo 90 del Código 

General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

Los hechos fundamento de las pretensiones indican que invocan la causal de 

mutuo acuerdo, sin embargo, en la pretensión tercera se pide que en caso 

de oposición de los demandados se condene en costas, misma que debe ser 

corregida por incongruencia. 

 

Los registros civiles de nacimiento de los hijos comunes, deberán ser 

aportados en copia auténtica, requisito sine qua non para que presten mérito 

probatorio. 

 

En el documento que confieren poder y plasman acuerdo respecto de los 

hijos los cónyuges, se evidencia que señalan la custodia monoparental 

respecto de cada hijo, sin embargo, respecto de los alimentos se anuncia 

sólo en favor de uno de los menores, debiéndose por tanto indicar o precisar 

la razón de la falta de señalamiento respecto del otro infante. 

 

La demanda no da cuenta de la dirección electrónica de los cónyuges y 

tampoco se hace manifestación alguna respecto de no contar con canales 

electrónicos.   

 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda y se concederá el término para 

su subsanación so pena de rechazo. 

 

EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

QUINDÍO, 

 

RESUELVE 
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1. INADMITIR la demanda de divorcio formulada por Humberto López 

Puerta y Luz Elena Osorio Ríos, por lo dicho en la parte motiva del 

presente auto. 

 

2. CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo activo para 

corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


